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INFORME 020/CEIGND/SO/24-05-2023, RELATIVO A LA “MESA DE TRABAJO CON
PERSONAS DE LA COMUNIDAD LGBTTTIQ+, ACCIONES AFIRMATIVAS PARA SU
PARTICIPACIÓN POLÍTICA”.

En cumplimiento al Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Igualdad de Género
y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Guerrero, referente a la actividad “Mesas de trabajo para conocer los medios para acreditar el
vínculo con los grupos en situación de vulnerabilidad”, el 17 de mayo de 2023, se realizó la
“Mesa de trabajo con personas de la comunidad LGBTTTIQ+, Acciones Afirmativas para
su Participación Política”, con el objeto de generar un espacio de diálogo con personas de
la comunidad LGBTTTIQ+, que permita intercambiar inquietudes, posicionamientos y
sugerencias para conocer los mecanismos idóneos para la creación e implementación de
acciones afirmativas en el proceso electoral 2023-2024.

La moderación estuvo a cargo de la Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta
de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, quien agradeció la
asistencia de las y los participantes, así como a quienes se encuentran en representación de
las diversas instituciones/dependencias, asociaciones y colectivos de la comunidad
LGBTTTIQ+.

La bienvenida estuvo a cargo de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta
del IEPC Guerrero, quien destacó la importancia de impulsar la participación de la comunidad
LGBTTTIQ+ y se garantice la postulación en los cargos de elección popular.

En su mensaje de inauguración la Mtra. Vicenta Molina Revuelta, Consejera integrante de la
Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, reitero el compromiso del
Instituto Electoral y de Participación ciudadana del Estado de Guerrero, para impulsar la
participación política de la población LGBTTTIQ+.

En el evento estuvieron presentes, la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera
integrantes de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación; la Licda.
Azucena Cayetano Solano, el Lic. Amadeo Guerrero Onofre, el Mtro. Edmar León García,
Consejera y Consejeros Electorales respectivamente, contamos con la presencia de la
Diputada Jennifer García Lucena, la Q.B.P. Arbelia Arteaga Arteaga, Subsecretaria de
Promoción de Participación de la Mujer en el Estado de Guerrero y la Licda. Elvira Susano
Aranda, Directora de Estudios Legislativos de la Secretaria de la Mujer, la Lic. Brenda Raquel
Pablo Matilde, en representación del Lic. Isaías Rojas Ramírez, representante del PT ante el
IEPC Guerrero, el Lic. Silvio Rodríguez, representante del PAN ante el IEPC Guerrero; el Lic.
Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante del PRI ante el IEPC Guerrero, la Lic. Esther
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Araceli Gómez Ramírez, representante de Morena ante el IEPC Guerrero, así como  el Dr.
Samir Ávila Bonilla, Regidor del H. Ayuntamiento Municipal de Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero  y Comisionado Estatal de la Diversidad Sexual del Partido Morena, el Lic. Enrique
Gutiérrez Morales, asesor parlamentario en representación de la Diputada Marben de la Cruz
Santiago, el C. Fernando Agüero García, Diputado suplente por acción afirmativa.

En su intervención la Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Presidenta de la Comisión Especial de
Igualdad de Género y No Discriminación, dio lectura a las siguientes preguntas detonadoras:

1. ¿Qué mecanismos conoce que podrían garantizar la existencia de representación de la
comunidad LGBTTTIQ+ en las candidaturas que serán registradas mediante acción afirmativa
en el proceso electoral 2023-2024?

2. ¿Qué otros mecanismos consideran podrían ser incluidos, además de la autoadscripción,
para asegurar que existe representación de la comunidad LBGTTTIQ+, en el registro de
candidaturas rumbo al proceso electoral 2023-2024?

Es importante destacar que se integraron 5 equipos de trabajo presencial y uno virtual,
conformándose de la siguiente manera.

Equipo de trabajo 1:

Relatores: Mtro. Jesús Javier Astudillo Leyva y el Lic. Jorge Armando Torres Cuebas.

Participantes: 4 personas: C. Alejandro Gallardo Rodríguez, C. Guadalupe Jaimes Jaimes,
C. Nicolás Marín Encarnación y C. Joaquín Ortega Villanueva.

Organizaciones Civiles:
- Fundación Cogay Guerrero AC.
- Diversidad sin Límites AC.

Dependencias/ Instituciones:
- Congreso del Estado de Guerrero

Una persona de la ciudadanía en general.

Propuestas:
- Primera regiduría encabezada por personas de la comunidad.
- Capacitación en torno a los derechos políticos y electorales de la comunidad

LGBTTTIQ+
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- Rediseño de los estatutos de los partidos políticos para integrar la perspectiva de la
diversidad sexual y garantizar la representación de la comunidad.

- Candidatura calificada, y crea un comité con el IEPC e integrantes de la comunidad y
organizaciones para avalar candidaturas con una temporalidad considerable.

Conclusiones:
- Establecer las acciones afirmativas en rango legal y a través de los estatutos de los

partidos políticos.
- Garantizar una cuota mínima de representación de la comunidad LGBTTTIQ+; y que la

misma se encuentre plasmada en la ley.
- Trabajar en conjunto con colectivos y asociaciones para acreditar el trabajo de las

personas que busquen una candidatura en favor de la comunidad LGBTTTIA+.
- Fortalecer la transparencia en torno a las personas que son postuladas mediante acción

afirmativa en favor de la comunidad LGBTTTIQ+.
- Garantizar la homogeneidad en las fórmulas.

Grupo de trabajo 2:

Relatoría: Lic. Diana Fajardo y el Lic. Francisco Mojica García

Participantes: 4 participantes
Instituciones Académicas: 3 participantes provenientes de la UAGRO y un participante
proveniente del Tecnológico de Chilpancingo.
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Propuestas:
- Presentar un plan de trabajo sustentable a los partidos políticos para que postulen a

candidatos de la comunidad LGBTTTIQ+.

Conclusiones:
- Continuar trabajando por los derechos de los compañeros de la comunidad LGBTTTIQ+
- Seguir convocando a la comunidad para la realización de mesas de trabajo, diálogos,

foros (capacitación).
- Exigir a las instituciones correspondientes la difusión de las acciones afirmativas para

la participación política de la comunidad LGBTTTIQ+.
- 5 años de trabajo activo comprobable a favor de la comunidad.
- Presentar un plan de trabajo sustentable a los partidos políticos para que postulen

candidatos de la comunidad.
- Exigir a los partidos políticos cuotas para candidaturas a ayuntamiento del 20% y para

diputaciones un 25%.

Grupo de trabajo 3:
Relatoras: Mtra. Sheila Contreras Alcaraz y la Mtra. Ana Karenina Cárdenas Bustos

Participantes: 5 personas: C. Azahalia Rodríguez Peralta, C. Samir Ávila Bonilla, C. Néstor
Gabriel Alvarado Mosso, C. Trinidad Almazán Aponte y la C. Jessica Abigail Campos Alarcón.

Organizaciones Civiles:
- Colectivo LGBT Orgullo Guerrero
- Presidencia del colectivo LGBT Salvando Vidas.
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- Comisión Lésbica del Colectivo LGBT Orgullo Guerrero
- Orgullo Trans Guerrero
- Jóvenes por México, Guerrero

Dependencias/ Instituciones:
- Regiduría del H. Ayuntamiento de Chilpancingo.
- Representante de Morena- Diversidad.

Propuestas:
- Representación trans en la postulación de candidaturas.
- Creación de una Secretaría de la Diversidad Sexual.
- Que en las reglas del IEPC impere la supremacía constitucional.
- Comprobar activismo activo

Conclusiones:
- La necesidad de que los partidos políticos en sus estatutos contemplen los Derechos

Humanos y los Derechos Políticos de todas las personas.
- Establecer sanciones a los partidos políticos que permitan la usurpación de espacios

destinados a la población LBGTTTIQ+.
- Que el IEPC establezca reglas claras para dar accesibilidad real a los derechos políticos

y electorales de las poblaciones LGBTTTIQ+ (dentro de los primeros espacios y en los
tres bloques de competitividad), considerando el artículo primero constitucional sobre la
igualdad y no discriminación.

- Eliminación del requisito de candado de protección de datos personas (no a la secrecía
de identidad de género).

- Incluir en los requisitos el CV en el que se compruebe un año mínima de defensa de los
derechos de las personas LGBTTTIQ+.
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Grupo de trabajo 4:
Relatoría: Mtro. Marco Antonio Montero Catalán y la Licda. Cuayauhtitali Miranda Gómez

Participantes: 6 personas: C. Georgina Jorge Ramírez, C. Yuridia Guerrero Martínez, C.
Héctor Fernando Agüero García, C. Jimena Jiménez Juárez, C. José Juan García Castro, C.
Sael Silva Cisneros.
Organizaciones Civiles:

- Orgullo Guerrero
- Agentes de Paz

Dependencias/Instituciones:
- Ayuntamiento de Copala
- Diputación Local suplente del H. Congreso del Estado de Guerrero

Propuesta:
- Filtros reales para que personas de la comunidad LGBTTTIQ+ accedan realmente a las

candidaturas.
- Que los datos de los candidatos que se postularon por esta acción afirmativa, sean

públicos.
- Se debe tomar en cuenta la carrera previa a ser candidato, la credibilidad que se genera.

Educar en la inclusión y reeducar.
- Que haya un acompañamiento del IEPC en caso de violencia política en la Diversidad

Sexual.
- Conformación de redes regionales para legitimar la representación de la comunidad

LGBTTTIQ+.
-

Conclusiones:
- Conformación de redes regionales, municipales y estatales que legitimen la pertenencia

a algún grupo de la diversidad sexual de alguien que busque una candidatura.
- Que el IEPC Guerrero sancione a los partidos políticos que incumplan la postulación de

candidaturas de la diversidad sexual.
- Que se reconozca una representación de la comunidad LGBTTTIQ+ ante el Consejo

General del IEPC Guerrero.
- Que las acciones afirmativas se garanticen por ley mediante la gestión del IEPC en

conjunto con Derechos Humanos y la Fiscalía en coordinación con la Unidad de Género
del Congreso.

- Que se tome en cuenta la trayectoria de las personas para proponerse en la
candidatura.

- Que el IEPC tenga la facultad para decidir sobre las fórmulas de la diversidad sexual.
- Que el IEPC cree un censo regional de personas de la diversidad sexual.
- Que las postulaciones de la diversidad sexual sean públicas y con transparencia.
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- Que haya un acompañamiento del IEPC en caso de violencia política en la diversidad
sexual.

- Que las acciones afirmativas para el próximo proceso electoral no se contemplen las
candidaturas con personas no binarias, porque no hay una certeza de que pertenezcan
realmente a la comunidad o sólo utilicen la figura para acceder a un cargo de
representación popular.

Grupo de trabajo 5:

Personas relatoras: Mtra. Azucena Abarca Villagómez y el Lic. Darwin Tapia Méndez.

Participantes: 6 personas. C. Moisés T, Suárez Abarca, C. Antonio Muñoz de Agüeros, C.
China Rivera Gómez, C. Dagoberto Castizo Hernández, C. Cristal Rendón Isidro, C. Aurelio
Demetrio Patrocinio.

Organizaciones Civiles:
- Coordinador de diversidad sexual del PRD en Guerrero (Moisés Juárez Abarca).
- Coordinadora de la diversidad sexual del PT y representante del PT en Chilpancingo

(Aurelio Demetrio Patrocinio).
- Dirigente de la Diversidad Sexual en el estado del PRI (China Rivera Gómez)

Dependencias/ Instituciones:
- Jefe de área de atención a la diversidad sexual en Iguala de la Independencia (Lic.

Antonio Muñoz de Agüeros).
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Propuestas:
- Que se garantice que las candidaturas de la comunidad LGBTTTIQ+ estén en distritos

competitivos.
- Obligar a los partidos políticos a postular personas de la comunidad LGBTTTIQ+
- Obligar a los institutos electorales a postular a personas de la diversidad sexual.
- Elaboración de un cuestionario a fin de conocer el trabajo previo del candidato.
- Que las organizaciones civiles puedan expedir constancias de adscripción a la

diversidad sexual
- Gestionar con el IEPC Guerrero la creación de un padrón de personas que se

autoadscriben como miembros de la comunidad LGBTTTIQ+.

Conclusiones:
- Llenar un formulario de registro en el que se establezcan preguntas tendientes a

conocer el trabajo que han realizado en su comunidad e incluso, preguntas de su
identidad y, que los directores o coordinadores en el IEPC hagan un acompañamiento
de esas candidaturas y que además firmen ese formulario.

- Tomar en cuenta organizaciones civiles que pudieran expedir constancias de
autoadscripción.

- Debe existir un órgano en los ayuntamientos que atienda los temas relacionados con
las personas de la comunidad LGBTTTIQ+, y que puedan expedir, de igual manera,
constancias de autoadscripción.

- Gestionar en los ayuntamientos que en las constancias de identidad que se expidan
contemple el género con el que se identifican.

- Gestionar con el IEPC Guerrero la creación de un padrón de colectivos de la comunidad
LGBTTTIQ+ (Sociedad Civil organizada activa) que puedan expedir la constancia de
identidad.

- Gestionar con el IEPC Guerrero la creación de un padrón de personas con
autoadscripción de la comunidad LGBTTTIQ+.

- Como regla de postulación para el próximo proceso electoral 2023-2024, se establezca
como obligación a los partidos políticos, postular candidaturas de personas de
comunidad LGBTTTIQ+, en un porcentaje correspondiente al 7% de los cargos
obtenidos en Diputaciones y Ayuntamientos.

- Obligar a los partidos políticos designar prerrogativas para el fortalecimiento y
empoderamiento de las personas de la comunidad LGBTTTIQ+.

- Obligar a los partidos políticos a implementar órganos internos de atención para
personas de la comunidad LGBTTTIQ+.
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Grupo de trabajo virtual:

Relatora: Licda. Martha Patricia Cerdenares Morales
Participantes: 4 personas.

Conclusiones:
- Trabajar en conjunto todos los miembros de la comunidad se podría generar un partido

independiente que trabaje en pro de una genuina representación.
- Dar certeza a las reglas establecidas, ejercer el derecho a impugnar y asegurar que las

personas con el perfil adecuado lleguen a los cargos.
- Ser apartidistas una vez llegado al cargo y trabajar en equipo.
- Las acciones afirmativas y la cuota LGBTTTIQ+ abre la puerta para comenzar a trabajar,

pero el cambio tiene que estar desde el Gobierno del Estado (establecer una secretaría),
representaciones en municipios para la gestión de recursos y/o estrategias de acción
que impulsen proyectos de trabajo.

- Generar la representación en quien trabaje y se involucre de manera real en la
identificación de las necesidades de los miembros de la comunidad.
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Contamos con la destacada participación de 38 personas de manera presencial y 4 personas
de manera virtual, ccomo resultado de la mesa de trabajo, se obtuvieron propuestas, desde
las diversas posturas de la población LGBTTTIQ+, que nos ayudarán a diseñar estrategias y
acciones afirmativas que permitan fortalecer su participación política en nuestra entidad.

Las personas que dieron lectura a las conclusiones de cada grupo de trabajo participarán en
un Conversatorio en el que se analizarán las propuestas obtenidas en la mesa de trabajo.
Resultando electas y electos:

Mesa 1: C. Joaquín Arteaga Villanueva. Presidente de Diversidad sin Límites A.C.
Mesa 2: C. Manuel Alejandro Guzmán Guzmán. Grupo de empoderamiento LGBTTTIQ+
UAGro.
Mesa 3: C. Jessica Abigail Campos Alarcón. Fundadora de Orgullo Trans Guerrero y miembro
de Jóvenes x México Guerrero.
Mesa 4: C. Jimena Jiménez Juárez. Mujer trans afromexicana de la Costa Chica de Guerrero.
Mesa 5: C. Moisés Juárez Abarca. Coordinador de la diversidad sexual del PRD en Guerrero.
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Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial de Igualdad de Género y
No Discriminación, para los efectos conducentes.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIAL
DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN

C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES
CONSEJERA ELECTORAL

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de mayo de 2023.


